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Solicitud de No-objeción para Cooperaciones Técnicas PRODEV: “Apoyo a la 
implementación de un Sistema de Gestión para Resultados en el Sector de Vivienda y 
Desarrollo Urbano” y ¨PRODEV Subnacional-Trujillo, Ciudad Sostenible¨ 

 
De nuestra consideración: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted con referencia a las Cooperaciones Técnicas (CTs) “PRODEV Apoyo a la 
implementación de un Sistema de Gestión para Resultados en el Sector de Vivienda y Desarrollo Urbano” y 
“PRODEV Subnacional-Trujillo, Ciudad Sostenible”. 

El PRODEV para el sector vivienda será ejecutado por el Viceministerio de Vivienda y Urbanismo de Perú 
(VMVU) y tiene como objetivo implementar un modelo de gestión para resultados, siguiendo los lineamientos 
metodológicos de la iniciativa de presupuesto por resultados (PPR) del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF). Específicamente, la CT: (i) fortalecerá los procesos y mecanismos de planificación del VMVU; (ii) 
vinculará los sistemas de planificación y presupuesto; (iii) mejorará la efectividad del gasto; (iv) implementará 
un sistema de  monitoreo y evaluación; y (v) contribuirá a la gestión y evaluación de los programas y proyectos 
estratégicos del sector vivienda.  La cooperación técnica también fortalecerá las Divisiones de Planificación y 
Presupuesto, Estadística, e Informática del VMVU, e  impulsará una mayor articulación con el Viceministerio de 
Construcción y Saneamiento (VMCS) y las áreas de Vivienda y Urbanismo de los Gobiernos Regionales (GGRR) 
y Gobiernos Locales (GGLL) de Perú. 

El PRODEV Subnacional-Trujillo será ejecutado por la Municipalidad Provincial de Trujillo (MPT) y se enmarca 
dentro de la iniciativa de Ciudades Emergentes y Sostenibles. La iniciativa se enfoca en tres pilares: (i) 
sostenibilidad ambiental y cambio climático, (ii) desarrollo urbano sostenible, y (iii) sostenibilidad fiscal y de 
gobierno. Trujillo fue la primera ciudad en ser seleccionada dentro de esta iniciativa. La cooperación técnica 
surge como necesidad del pilar de sostenibilidad fiscal y de gobierno que incluye: mecanismos adecuados de 
gobierno, y manejo adecuado de: ingresos, gasto público, y de la deuda y obligaciones fiscales. La cooperación 
técnica identifica como áreas de acción dentro de la municipalidad a los 5 pilares de Gestión para Resultados 
del sistema de evaluación PRODEV: planificación orientada a resultados, presupuesto para resultados, gestión 
financiera pública, gestión de programas y proyectos, y seguimiento y evaluación. 
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Ambas cooperaciones responden a la solicitud de apoyo y asistencia técnica no rembolsable en temas de 
presupuesto por resultados, enviada al Banco el 24 de Noviembre 2011 mediante Oficio 1083-2011-EF/10.01, 
con lo cual se cumple con lo establecido en el Anexo B de la Carta Acuerdo entre la República del Perú y el BID 
referente al Programa de Implementación del Pilar Externo del Plan de Acción a Mediano Plazo para la 
Efectividad en el Desarrollo (PRODEV) del 8 de abril de 2005. 

Adicionalmente, y  según lo establecido en los Procedimientos para el Procesamiento de Cooperaciones 
Técnicas No Rembolsables (OP-224-1), en caso de no recibir comentarios por parte del Gobierno en un periodo 
de 30 días, se considerará que no existe objeción a las cooperaciones antes descritas. 
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